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CIRCULAR INFORMATIVA O r i g i n a l : INGLES 

TEXTO DEL ACUERDO DE 15 DE JULIO DE 1981 ENTRE LA ARGENTINA Y BL ORGANISMO 
PARA LA APLICACIÓN DE SALVAGUARDIAS EN RELACIÓN CON CONTRATOS CONCERTADOS 

ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA ARGENTINA Y LA 
KRAFTWERK UNION AG (REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA) PARA EL 

SUMINISTRO DE LA CENTRAL NUCLEAR ATOCHA II 

1. El Acuerdo^ concertado entre la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y 
Control de Materiales Nucleares y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica para la aplicación de salvaguardias entró en vigor el 4 de marzo de 
1994. 

2. Como resultado de la entrada en vigor del Acuerdo antes mencionado con 
respecto a la Argentina, se ha suspendido la aplicación de salvaguardias en 
virtud del Acuerdo^ de 15 de julio de 1981 concertado entre la Argentina y 
el OIEA para la aplicación de salvaguardias en relación con contratos concer
tados entre la Comisión Nacional de Energía Atómica Argentina y la Kraftwerk 
Union AG (República Federal de Alemania) para el suministro de la central 
nuclear Atucha II. 
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